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(0 5. denee de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa señores Secretarios cuidnrán, bajo su cala estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLET1N, coleccionados para au encuadernación, que de-
bere verific rae si final de cada ado.

ADV RTENCJIA.—conforrne 09n ¡e condi•
cidu 4.del pliego que ha servido de bilis para
la subaste, xio se insertará ningún edicto
anuncio que sea á instkacia de parte Ble quia

• ob nen loe interes.dos el impone de bu pu-
blicacición oi garanticen el pago, á ragoe, de 25
céntimos da peaPta p r linea o parte c3g.)
y la Venta de números kueitoa á 40 céntimo
d. keseta.
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En vi. ,trri de de dispuesto por Real or-
den de 18-de S eetiembee de 1918, eta
Direcclen Gener sd he sefi dado el día 9
cierPróximo " mes de Noviembre, á as
diez hors, para 14 redjudicaelön en públi-
ca primera eubesia de las obras de Pm'
Pica para cenzervacióe inc uso su emplee
se los kielinnetros Si al 85 de la carretera
de Cuesta del Espino a Málaga y kilóme-

tra8 49 a l 90 de Montare a Rute, provin-
c ha de Córdoba, , cuyo presupueato de

terstr,ta es de,33 989 pesetas.
La anbante se celebrará en , los léanle

acts. : pt evr eichis por la Iiistrucción de 11

de '''i l ' id eehre de 1886, ire: Madirici, ante
D,rice16a Geniaret de. Obra Públicas,

titulada en el Mirdatesio dé Fomento, ha-
Ilindesedf caendl-sto, pare conocimien-

t° del 	 44- • dicho hl.p ice, e. pió/e .9 en
aü teriejaen el GoibieedaeAidil de la Pro-

	

dis Córdoba. 	 •
Se admitirán prepoticiones en-41 Ne-

geehido;lit do' daerlrecién y RepareciÓn de
Csrreteraa del Miel/dedo de Fomente, en

l 'a beta s 	 rle oficina; Adeude el die

de la fecha hieta ls trece horas del dia
4 de Naviatebre próximo, y en todos loe
G dliernea tivi lea de la Penineela y en

loe mis red, dile y horas.
"Lee prepleraierier se presentarán en

plieg a cetraed , en papel sellado de
is el.se uridéenna, arregeencloae a , ed

junto e °dalo, re at h Entone en la cu-
bierta dei pliego el Número mancitcrito
del cédula P . reenal, clase, fetha de ex.

peciLió e ' ,cimbre y población y distrito,
debiendo exhibirse ede a la preserta.
cién, para que /a confronte el receptor
del pii go, y, aaemta, se tßcribira: «Pro
posialóri para optar ä la subasta de las

rebata de 	 de la carketera

en le provincia de 	 as y ;e firma del

proponente.
A la vez que eate pliego cerrado se

presentaré otro abierta que no deberá ce-
rrarse en ningún caro, cuya cubierta diré:

efleeguard o csei depósito de 	 pese

tes para garantir la proposición para ira

&líbrate de las obras de 	 de la carre•
tara „ „ y la firme del proponen-
te. El depósito deberá constituirse en me-
tálico 6 efectos de la Deuda públici al
tipo que lea está asignado per las chapo
aiciones vigemes, en la Caja general de
Depósitos 6 en cualquiera de sea aucursa.
lee de la provincia, por la cantidad miel.

ma de 340 Pésetes.

En el caso de que resa l ten des 6 mis

preposiciones iguales, se procederá en el
redimo eete, por pujas á la llana, durante

el término de . quincis minutes, entre los
enteres de aqüellari 'drepesicioeev, y si,
terminado dicho plazo, aubsiatiese ia iguai
dad, se decidirá , por medio de sorteo lu

e'-dradicsción del Servicio.

ea.. Madrid 5 de Octubre de 1918.—E1
Director General, J. Barcalia.leWdree:

del anuncio publicede con fecha de 	

de 	 üllicno y de las coaclidionta y.

requiaitos T'e se erigen para la ajudi.

cación en pública subasta de lea obras de

	 de la carretera de 	 provin-

cia de 	  , se compromete temer a

su c;rgo la ejecución de las mismas con

exidicta sujeciÓn á los expresados requi

sitoe y condiciones, por ¡a cantidad de
-

(aquí la proposición que se hPga, ad.
mitiendo 6 reejorende, lisa y llanamente,
el tipo fii340; pero edvirtiendo que sed
dezecheda tode prole aición en que nu se
exprese determinadamente la cantidad;
en pesetas y céntirries, esc lia en etra,
per la que se compromete el proponente
á Ii ejecución de las ebrar, ad como toda
aqueda en que se etiada , aegorta clausula).

Fecha y firma del proponente.

AMUNTA.MiliNTOS

BENAMER—Narn. 3.613

Confeccionada la matrícula Industrial de

este térie in° municipal para el próximo

año de 1919, queda expuesta .al público

en la Secretaría de ente Ayuntamiento,

por término de ocho día, A fin de que

durante dicho plazo 'puedan l ea interesa-

dos examinarla y producir reclane.cioner,

en la inteligenna de que no podran ser

atendialar las que se formulen fuera de ex-

prende !érmieo.
Benanaeji 15 de Octubre de 1918.—El

Alcalde interina, Juan Dorado.

a:
Circular número 3 624

• Cont Muela:Su Urbana
Por Real orden sie 14 o, S, ;. tdrobre

d?..1 corriente ello, ha eido alee had e el
repartimiento de !lit Conliihurih Urbe-
nana para 1919, correapon lerdo ä los
dialniros monscipao a d . , esta provincia.
620 747 pesetas sobre las 3 033.215 fe;
setas 25 reelti .-non de le ri(p z xpi aa-
d4, mä 99 319 pebetes por 1-116 por 100
cobre el ?f•ep at•;nder 4
las obligaciose a de prioutrse ry,s( fiann,
en curnplimie: So ä lo eliaput Edn en los
i , rticulos 13 y 23 de la ¡ley de. Pre g npuee-
tos de 31 e, Diclembre de 1911 y 46.58
pesetas por ei 750 por 100 de recargo
adicional.

En so virtud, eata Adnainidraciórs ha
precedido á forirde'r con .a dehiJs sepa-
ración el reparto de las citadaa eurnas en-
tre los pueblo. de la proviiicid, ser:elan».
do cada und de ellos la castidad con
que respectivamente ha de contribuir pa-
ra el Tesoro, cuyo reparto aprobado ya
con errego á lo que estab ece el R , ¡la-
mento de 80 de ieptiembre de 1885 se
inserta á contimmaci6n, con el objeto de
que las . Juntas periciales pi acedan citarle
luego con la mayor actividad la forma-
ción de los repartos individuales, con ex•
tricta sujeción a las diapoaicionea
gdimento citado.

Para rneyor facildad en les trabajos Y
con .el fin de evirile ' decirte ä las Cerpera-
cienes á quienes lee ostia encemendadoi;
esta Administración ha acordado dict,ait'`
ha reglas siguientes:

1.* Le redacción :¿de los expreaadei.

Ministerio de Cultura 2024
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para ei Tesoro

Pesetas

28.320 91 13.275 47
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el cual y sin autorizar m'id prórroga, se
precederá a exigir la responsabilidad que
determina elacitado artículo 81 y de la
que se hace referencia en la regla an-
terior.

11.° Can el fin de que el servicio re-
caudatorio no sufra retraso, ni los recibos
talon dos extravío, loa Ayuntamientos
autorizarán á sus representa ntea en ésta 6
persona de su confianza, por medio de
oficio que remitirán á esta oficina para
que se personen en la misma y hagan el
recogido de los mismos, firmando su re-
cibí, para que una vez extendidas ano
matrices, cosidas por paquetes de 100
hojas y can la separación de anuales, se-
mestrales y trimestrales, las remitan á
esta oficina juntamente con los repartos,
cepiaa y listas cobretorise, de cenforeni-los forasteros, ein lo cual no serán apro- ' constar los días que ha permanecido de dad con lo dispuesto por la Dirección

hados, 	 manifiesto, así como ai motivó 6 no re- General de Contribuciones.
4." El cupo para el Tesoro es fijo 6 , clamad:hin y en case de haberle, cual ha- 	 Tratándose como se trata , de una de

iInvariable, no debiendo repartiese más ni ya sido la resolución, remitiéndose el las contribuciones más importantes que
menos que la cantidad aun cuando el ti- reparto y demás documentes a esta Ad percibe el Estado, no necesita la Ad.pu de gravamen no liegue á los máximos I mintetración para su examen y censura. ministración de mi cargo encarecer á losya citados. 	 4 	 9.* Como plazo máximo se fija para sefieres Alcaldes el mes exacto compileCuando por haberse supuesto ä un die- la ejecución de este eervi sno hasta el 14
tato mayor riqueza imponible, los tipos del próximo y presentados en ésta el 30
de gravamen hayan dc exceder de los del mismo; bajo aperciblmit-nto de apil-
respectivos miximom de terminados, ae - ele á las Corporaciones municipales lo te de los funcionaries encargados de su

ejecu ció n con el fin de que la cobranza
de trimestre se realice en el pnazo regla
mentado; mis si contra lo aue espero del
celo de aquellos funcionarios por negli-
geecia, morosidad é inexcusable ignoran-
cia se notara injestificadoe retraeos que
vendrian a perturbar la marcha regular
y ordenada de la Administración, dispuee-
ter estoy á Solicitar del sellor Deteg-ido de
H.ci,nda de la provincia, la aplicación ri-
gurosa de/ ya citado articulo 81 del Re-
glamento de 30 de S e ptiembre de 1885 .

Padrones de Edificios
y solares

Les pueblos qae tienen aprobados lea
Registros fiscales de edificios y
por consiguiente deben tributar por el
si lema de cuotas f. n el praximo arao ee

acompañen la rec l amación extraordina- ! .que dispone el articulo 81 del citado Re- •

eobdividirá
la primera

solamente les anuales; en la segunda loa
semestrales, y en la tercera loe trimestra-
les, todos con la debida reparación loa
enes de loa otros, de estos le§ vecinos de

cifras girará el reparto por los tipos de
gravamen que tale gravada la riqueza
6 se rebajada estos en so caso, con re-

lación al indicado aumento de riqueza
para que resulte el capo l'ensilado por
esta Administración.

3.' EI repartimiento se
en tres partes, figurando en

2epart iallentoe se ajustará en un todo i ! en /as que se hará al final un resala:len
los modelos del afio anterior. 	 general ajustadas estas al modelo nóme-

2.* En ei número uno se consignarán ro 3 del Reglamento con la debida sepa-!
ha cifras que resulten del apéndice apro• ración de cuotas, vecinos y forasteros, en
hado para dicho afio y expresada riqueza - la forma que queda dicho, figurando eni
jale será el mismo liquido imponible se- casillas amparadas les recargos con que se
Salado ea la tributación, can maß los au- halla gravada la cuota del Tesoro, de-
mentes ßi hä hubiera, y sobre aquella. blend e extenderse todos los documentos

II

en el papel ds Timbre de diez céntimos,
excepto el repartimiento original que le
ha de ser en el de una peseta.

8.* Terminado el reparto sera ex
puesto al público por el término de ocho
días, a los efecto. del articule 74 del Re-
glamento citada, anuncliodelo precisa
mente en el BeLETIN Oriceee de i a pro.
vincia, transcurrido dicho plazo y rrauel-
taz lis reclamaciones que pudieran pro•
moverse, se acreditará dicha exposici6n
por medio de certificados en la que 'Irga

miento en las disposiciones contenidas en Se acompt fiara 1 íos documentos tutea
la presente Circular, por requerir este citados un Indice por riguroso orden alfa.
servicio gran atención y esmero por par- bético de propieta los reteaändole 1 cada

une la finca 6 fincas que posen conforme
1 lo dispuesto en el artículo 49 de la bis.
tracción provisional autorizada por Real
orden de 28 de Septiembre de 1917.

Por lo denles ' glas que se estable-
cen para la formacia5,1 de loa re-pintos loa
aplicables loe ped o les en todas Un psi.
tes.

Este servicio ha de baitaitte u timado
y remitido por loa seroso-e Alca des 1 el.
ta Administración, en 1.° de D cimbre
próximo, en la inteligencia que ne ha-
cerse así se le ex l gir en la. responsabili-
dades que determin.z el so tit.0 o 25 del
Reglamento de 24 le Enero d e 1894.

Córdaba 1,* de ClAnbre de 19,8 -El
Administrador de Cero buchones, p. e.,
Luis Gut.érrez.-V ° B°: El D galio de
11-cienda, Marín,

helando para ello un breve plazo, pesado I 19 9, non los que ee consignan en Idodemos rativa 6 eefialamiento que se bes
por nata Administración, aun no leed,
obligatorio por estimado conveniente!».
ra los Ayuntamiento '', 1 fin de que cull.
plan tan importante servicio con la fut.titud que requiere.

Así en los padrones come en las llost
cobratorias se fijará como cupo para ei
Tesoro sobre el líquido i mponible el la
por 100 que determina la Real orden de
1.0 de Octubre de 1914, sobre este el 14por 100 para atenciones de pr imera eie
sellarme y 750 de recargo adicional, ce
yaz tres partes Formarán el total genera
porque deben centr ibeir, ein que se pee.
da recargar ninguna otra c a ntidad p

fi 
er

otros conceptos aunque no' estén legal.
mente aprobadas y reconocidas por la
Administración y los pueblos.

Loa padrones y ligtas cobratorias se
c-nfeccionerän por orden riguroso alfa.
Imitaste d calles y n ti rner00 ein separacián
de cuotas anuales, semestrales ni trimee•
trates é igualmente no habrá diatiraeiba
entre contribuyentes vecinos ni falleba
ros,

da de agravio de que Lata el capitulo 1 g amento de 30 de Septiembre de 1885,
8.° del Reglamento de 30 de Septiembre / que autoriza la imposición de multa de
de 1885, no obstante lo cual se presea- 50 á 500 pesetas, mis la reeponsabilidad
tará el repartimiento con el exceso de 

i 
mancomunada de !os individuos de las

gravamen que resulte, para que puede 1Corporaciones ya citadas al pago de los
efectuarte .a cobranza dentro del plazo 1 trimeetree que por consecuencia de me
legal, sin perjuicio de la indeeneización I rosidad no puedan ser cobrados en tiem-
posterior que pediera corresponderle, si 	 po oportuno.
la reclamación resultase justificada. 	 10.' No se admitirá por esta Adrni-

.

Se tendra ademas muy presente que 1 nieirición re í) tainalento aYgeno que ade-itea bajes parciales aprobadas no prado. 1 leze.a de vid! 6 d. fecto en au redacción
ca,, u, muden producir efecto eit dierei. ni aque los en que disminuya 6 slt-re sinI
nación en la riqueza del término ni per causa justificada cualquiera de loe con
tanto el cupo señalado, 	 i ceptoa del imponible senelado en e ' re-

ö l Las Corporaciones municipales j parto Provincial,

En cualquiera-de estos cacos se devol•agectniaran ä todos los contribuyentes l
•enwrondiclo, en les repartimientos un i verá el reparto para que se rectifique , se
18 por 100 sobre el cupo del Tesoro, pa- 1

ea atender t las ob;igaciones de primera ; e o 	 Y

Z: n e e fi er. n z a , en clamp miento de lo din- f 	 isisillgG 1, oji DE coxIli iillicioN s 0E ed plig¡pgig Di; co imaI.peles e en loa articulen antes citados de !
SI 	 se 

co imar

 ley de Preenpnestoa de 81 de Diciem- i
hie de 1901 y cayo importe total hab á I Contribución Territorial - A ñe isie.-Riqueza U ba ede a juntarse precisamente 1 la cantidad
que se fijo 6 cada pueb o en ir, casilla co• i 	 Eatado detallado de los pueblos de esta provincia que en el afro de 1919 hsn de tributar por los na .lretries e - 'ifi : ice yTreeperndiente del reparto de que se trata. I d e recargo adiai„nale

1 so l are s con eX d reF i6' de la riqueza líquida, cupo, 16 por 100 sobre'el cupo para etencionee de primera e . etianz y 7 50 per 100
6.' El repartimiento se formara con .-

la subdivisión de lea tres partes ya ex• 1
preandes ea la regla 3.`, tomando en I
Cuenta tolo la cuota del Tesoro, por or-
den alfabético de primeres apellidos, co-
locando despusal del filtimo contribuyen. f
te las cuotas que hayan de recargarse al
Eitado procedentes de bienes nacionales
en coya justificación se unil á al reparti- 	 Almedinilla 	 	 25.061 	

.

4 510 98miente, como parte integrante del mis- Baena 	 	 202.573 34 	 36.463 21mu, relación detallada de las fincas á que Bujalance 	  263.586 67 	 47.445 60se refieren las cuotas de que se trata, ca- 	 Carcabuey. 	

	

41.759 	 7.516 62
yo importe ha de deducirse de las li 	 Guadalcazer 	etaa D&S 

T'erren 	

	

7.692 	 1.384 56

	

14.631 50 	 2.633 67
eobratorias. 	 Pueblonuevo delTerrible

	

135.600 68 	 24.408 127.' Al final de los repartimientos se Puente Genil. 	 	 172.642 64 	 31 075 67~enviará el consiguiente mimen ge- Vida del Rio 	 85.979 15.476 22Retal con aeparación de cuotas y los ve- Villaratto 	 	 6547 	 1.178 46Villaharta 	 	 5.633 86	 1.014 10cines de los forasteros, y además el cita-
' Viao. 	
. 

	

21.662 54 	 3.899 26de de contribuyentes y cuotas con la
misma exactitud. 	 Total 	  

	

983.389 23 	 177.005 47A dichos repartimientos se acompaña-
ai au copia y duplicadas listas cobratoriaa

M UNICIPIOS Riquezi Urbana

Pese te

Cupo
0-1 	 ,n° pela

atenciones
Je 1. 0 enseftanz

Peset

AÄ trivz 1%7-'1" r-

D-i 750
de reca,g
adiciono I

Peseta,'

Córdoba 1.° de Octubre de 1918.-El Administrador de Contribuciones: p. e., Luis Guillén«,

721 75
5.834
7.591 30
1.202 66

421 39
221 53

3.905 30
4.972 10
2.476 20

188 55
162 26
623 98

338 32
2.734 74
3.558 42

563 75
197 52
103 84

1.830 60
2.330 68
1.160 72

88 38
76 06

292 44

5.571 05
45.031 95
58.595 82
9.283 03
3.252 68
1.709 93

30.144 02
38.378 46
19.113 14
1.44 39
1.252 42
4.815 68

218.802 98
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Repartimiento que esta Administrael6n practica catre los puebles de la provincia de las cantidades sefialaties ä k riqueza en el repartimiento general del Reitae

eidger: 620 747 pesetas Por 211130 del Tesore al tipo de pesetas 20.454.992, pesetas 99 319 por recargo del 16 	 para ateacianee de primera enteflanzt y 46.556 peseta por

recargo municipal del 750 .1•, que hacen tan total de 768622 pesetas.

Riqueza

base

del

Repartinxient

Peseta Os

Cope de con-
t ribución para
el Tesoro con
inclual6n del

premie
de cobranza

-
Pesetas Cto

Recargo
del 16 „ par'

atenciones'
de primera
eniefianza

Pesetas Cts

R.ecargo

ad;cional

del7 50 „‘.

P•aet p s Chi

Recarga a de
terminados

centribuyen
tea en vil tud
de ditposicio
nea de la Ad
miniatracién
por defectos
de repartes
anteriores

'enieetas Cte. 	 Peseta* Ct.

Suman
uta cantidades

seäal. das
ea el reparti

miento meis loe
aornentoei

-
P,aeteia Cte

Por el 	 •16
le lo repartick

de más
en la ocalitla,

en el
año anterior

-
Pesetas Cta

C.216(1444 total
poteme

ha de centri-
huir

cerina pueble
-

Prietas Cte,

MUNICIPIOS
SUMAN

1 i1claartuz
2 Agoilar
3 iicaracejos
4 Airnoritivar del Rio

äera
Belnicizar6

7 6elmez
8enarnaji8
B iittinez

10 Catara
11 	 ratlete de las Turres
12 Cerlota
13 Caroi0
14 Ciestre del Río
16 ,:enquista
16 Daña Meada
17 E.-iciaaa Reales
18 E'P'12
19 g4s.epiel
20 Pernin Nubes
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CArdebe 80 de Septiembre de 1918.

Adreleietreder de Contribuciones: p. e., Laie Gutiérrez.
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